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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O2Sl2O2O
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT -N237 -2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No' Eo-soPoT-N237 -2o2o, relativo a la obra: Empedrado ahogado calle tsaac Riveracorchado; ubicada en la localidad de sabina Grande, Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo.;
los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. sEFlNp-A-FA FEF lcl-2o2}-1505-00793, de fecha 10 de noviembre de 2o2o, emitido por la subsecretaria de programación y laDirección General de Programación de la secretar¡a de Finanzas publicas del Gobierno del Estado deHtoatoo.

En la ciudad de pachuca de soto, Estado de Hidargo, siendo ras ,r2:3o horas der día 2r dediciembre de 2o2o: en cumplimiento de lo dispuesto poilos Artículos 44 dela Ley de obras públicas y
servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en v¡gor,
se reunieron en la sala de iuntas de la subdirección de Recursos Humanos y Bienes de esta secretaría
de obras Públicas v ordenam¡ento Territorial, ubicada en Ex - centro Minero ed¡ficio ll-B planta
baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - pachuca, col. venta pr¡eta, pachuca, Hidargo;ilaspersonas físicas, así como ros servidores púbricos, cuyos nombres, representa cio nes y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emit¡do por la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Terr¡torial, relat¡vo a esta lic¡tación públ¡ca como
consecuenc¡a dei acto de presentación y Apertura de proposiciones, en que fue revantada y
firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes
se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el c. L.A.p. sergio Felipe sánchez Rangel, por la D¡recc¡ón deL¡citaciones y contratos, en nombre y representación de la secretaría de obras públ¡cas y
ordenam¡ento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracciónv y 2 Fracciones ll v Xlll de la Ley orgánica de la Administración pública del Estado de Hidalgo y 1,2' 3' 4' 5' 6 fracción ll inciso B) y 13 Fracc¡ones Vlll lX y XVll del Reglamento Inter¡or de la
secretaria de obras Públicas y ordenam¡ento Territor¡al, del poder E¡eculivo del Estado Libre y
Sobera no de H idalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el T¡tular de la misma, mediante escrito s/N de fecha 07 dediciembre de 2o2o.

i Ex Centro fVinero, Col. Venta prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachucá de Soto, Hgo., C_p 42O8O,

Tet.: 01 (nt) 717 8000, ext. 8191
www_hidaigo.gob.mx\ r/4



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N237-202O

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable
de su Reglamento vigente, así como con el contenido de las bases de esta licitación, por lo que una vez

realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposic¡ones
presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenam¡ento Territorial del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina
DECLARAR DESIERTO el presente procedimiento.

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, de su Reglamento vigente, así como lo establecido en

el Capítulo l.- lnformación General, Numeral 34.- Licitación Desierta inciso C) Otros, numeral C3.- cuando
se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Lic¡tación.

Se hace constar que se adjunta como anexo no.'l a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

l\4ismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionar¡os y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un oeriodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las

12:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios UnitariosPor la Dirección de

2t4

No se presento



tao?.t|rL d. Obra¡ públlo.r
y Ord.ñrñl.ntü l|ff ltorl¡l

Licitación pública No. EO-SOpOT_N237_2O2O

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento
Por la Dirección General de Conse¡vación de

Carretefas Estatales
Por la Secretaria de Contraloría

No se presento
No se presento

ol de la SOpOT.

Por la Unídad de planeación y prospectiva

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas públicas

-TrErnesto Mezquite Callejas

Por el Consejo Coordinador empresarial del Por el Colegio de tngenieros Civiles de t{idálgo eC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Estado de Hidalgo

No se presento

tor el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

t,

\
Ex Centro lúinero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,

pachuca de Soto, Hgo., C.p 42OBq
Te¡.: 01 (7/1) 717 8OO0, ext. Btgt

wwwhidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N237-2020

l.- German Cruz Huerta

2.- Miguel Ángel LóPez Juárez

Árl oaniela Labra LóPez

ivo de Ia Junta Pública del Acto de Fallo' relat¡va
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada :on^Too - r--r- -L^^^¡^ ^-l|o r...^ pivérá c.)rchr

Pública del Acto de Fallo, relativa a la

ul"::TT.iü,H'^ij".T-.J3;ái-'ffir:';;;ój;;;;;;;; 
ju ou., r.p"¿'"¿o ahosado care rsaac Rivefa corchado;

uUi."Já 
"n 

i" fo""f¡¿ad de Sabina Grande, Mun¡c¡pio de Huichapan' Estado de H¡dalgo'
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DIRECCIóÍ{ GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón públ¡ca

o. EO-SOPOT-N237-2O2O
Convocatorie l{o. O25 l2O2O

Anexo No, 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para em¡t¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra oública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 21 de Diciembre de 2O2O. en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios. de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N237-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Empedrado ahogado calle tsaac
Rivera Corchado; ubicada en la localidad de Sabina Grande, Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por Ia Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el art¡culo
44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
4'l, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato 
X

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el \
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligacio/les
respectivas.

t/tl
el fallo de la convocatoria No. O25l2O2O, del Proced¡m¡ento por Licitación públ¡ca No- EO-SOpOT-N237- en

de la obra pública: Empedrado ahogado calle lsaac Rivera Corchado; ubicada en la local¡dad Sabina
plánta baja,
c.P 42080,

\. -1Gf,.

*":?¿r"-

Hu¡chapan, Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento T€rritorial

Fallo del Proced¡miénto por L¡citaclón Pública
No. EO-SOPOT- 237'2O2O
Convocatoria I{o . O25|2O2O

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financ¡eros para la adludicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación.

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gob¡erno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lcl-2]2o-1505-00793 de fecha 10 de Noviembre de2O2O.

t.2.- Oue con fecha 3O de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 025/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-

N237-2O2O, en relación a la eiecución de la obra públicar Empedrado ahogado calle lsaac Rivera

Corchado; ubicada en la localidad de Sabina Grande, Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente l¡citación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 09 de Diciembre del2O2O.

1.4.- Con fecha O4 de Diciembre del2O2O a las 1O:OO horas. se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabajos.

1.5.- Con fecha 1O de Diciembre de 2O2O a |as 14:30 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro M¡nero ed¡ficio ll-B planta alta,

sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano

de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a

encontrándose Dresentes.

1. Telesforo P¡ntado Escalante.
2. German Cruz Huerta.
3. Miguel Ángel López Juárez.

1.6.- Con fecha 16 de Diciembre de 2o2o a las 14¡30 horas, se realizó el Acto de Presentación

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invi

convocante, se paso Iista de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigu

=ñ

y Apertura de
así como la

2/tl



Socretaría de Obra3 Públ¡cas
y Ordonamlonto Torrltorl¿l

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de H¡dalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Torritorial

Fallo del procedlmiento por L¡c¡tación pública
No. EO-SOPOT-N237 -2O2O
Convocator¡a f{ o, O25 | 2O2O

1. Telesforo P¡ntado Escalante.
2. German Cruz Huerta-
3.- Miguel Ángel López Juárez.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del l¡c¡tante, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 16 de Diciembre de 2o2o a las l4:3o horas:

1.- Telesforo P¡ntado Escalante.

Mot¡vo: En el documento E-13 Garantía de Seriedad, Presenta cheque de garantia de seriedad, pero no etá
cruzaoo,

Fundamentor Cap¡tulo l.- Información General, numeral 10.- DESCALIFICACION. (Artículo 39 de Ia Ley), 1.- Será
Causa de descalif icación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación...
2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de la
propuesta las siguientes:1.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento reouerido en las
bases de licitación.

1.7.2.- Licitante que cumplio con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cual¡tativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

German Cruz Huerta. $855.401.67
58 días naturales ¡n¡cio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

3.- Miguel Ángel López Juárez. $873,309.74
58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

3/t1 /
fallo de la convocatotia No, O25l2O2O. del Proced¡m¡ento por Licitación pública No. eO-SOpOf-MÍ-ZOZo, en

de la obra pública: Empedrado ahogado calle tsaac Rivera Corchado; ub¡cada en la
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DIRECCIÓT{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo

Secretar¡a de Obras Púbticas y Ordenamiento Territorial
Fallo del Proced¡m¡ento por Llcitación Pública

No' EO-SOPOT- 237-2O2O
Convocator¡a l{o. O25 I 2O2O

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas. por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el anélisis detallado (cualitativo),

los días 17 y 18 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de la proposición presentada por los licitantes: 1.-

German Cruz Huerta, 2.- Miguel Ángel López )uárez, para determinar el cumplimiento en los aspectos

legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los cr¡terios de la evaluación y

adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas. articulo

41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV artículo 42 fracc¡ones la la ll, inciso A fracciones la
la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relactona.

ll2.- German Cruz Huerta.

Causal No.1.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-'1.- precio unitario.

Mot¡vo:
El l¡c¡tante anal¡za, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Descripción del concepto

OOg.F.O2 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL ÁREA DE DESPLANTE DE

LOS TERRAPLENES: 3) PARA 95%.

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que

terreno (moto conformadora, vibro compactador).
no considera maquinaria para compactación del

Clave

CMc0039

¡en pfra eml
ón a l{ adjud
le, MlJnicip¡o

uY ,, /J\
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estedo de H¡dal9o
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Telfitorial

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación pública
o. EO-SOPOT-N237-2O2O

Convocator¡a No. O25,l 2O2O

Clave Descripción del concepto

Cl\4c0076 OO9-F.08 AGUA EMPLEADA PARA COMPACTACIÓN.

o Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no considera camión pipa en espera de carga.

UIAVE Descripción del concepto

CN4cOO94 OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES
LOS CORTES, ADICIONALES DEBAJO DE LA SUB RASANTE,.,,. Y DEL AGUA EMPLEADA
COMPACTACIONES: E) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DEL AGUA UT|L|ZADA EN
COMPACTACION DE LAS TERRACERiAS.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera camión pipa, en su lugar propone un
camión volteo.

x- -<&á.w&t
E

2.-

3.-

DE

EN

LA

4.-

E

UIAVE Descripción del concepto

2O2O-15O5.0035. SUMINISTRO DE TEPETATE PUESTO EN OBRA.
CI-CM

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no especifica si el tepetate es puesto en obra, ni
tampoco considera camión volteo para su acarreo a la obra.

\.//\
Clave Descripción del concepto \ \

CMCOO6T O09-F.07 MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN DE LA CAPA SUBRASANTE FORMADA
CON MATERIAL SELECCIONADO: C) DE LA CAPA SUBRASANTE EN LOS CORTES EN
SE HAYAN ORDENADO EXCAVACIÓN ADICIONAL:3) PARA 1OO%.

fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Procedimiento Dor Lic¡tación pública No. EO-SOPOT en
de la obra pública: Empedrado ahogado calle lsaac R¡vera Corchado; ubicada en la

Estado de H¡dalgo. Ex Ceñtro Minero, Col. Vent¿ Prieta. Edificio
Sabina

planta baia,
c.P.42080,

para¡emrtrr

& 1 z ql7'trr"'rnr
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DIRECCIóN GEf{ERAL DE ADIIIIfIISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sécretarie de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡taclón Pública
No. EO-SOPOT- 237-2O2o
convocatoria f{o . o25 I 2o2o

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar la maquinaria para mezclado,

tendido y compactación de la subrazante (moto conformadora, vibro compactador).

por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económ¡ca; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica. fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de

los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en las bases

de licitación; numeral 11.1.- Prec¡o Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo,

especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 17O.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...). \corresponorentes al concepro qe tlaoalo \....,. \
Así como el Artículo 172.- El análisis. cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo d"t"rm¡nado, K

r
Estado de H¡dalgo.
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trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documenro conrenga
toda la información solicitada:

A.'Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1. es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- Miguel Ángel López Juárez.

Causal No.1.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcu¡a e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1-

Clave Descripción del conceoto

CMCOO6T OO9.F,07 MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACION DE LA CAPA SUBRASANTE FORMADA
CON MATERIAL SELECCIONADO: A) DE LA ELEVACIÓN DE SUBRASANTE EN coRTES Y/o
TERRAPLENES EXISTENTES: 2) PARA 95%.

x- -1
¡-9,gry:I¡fl

*ffi,[*-

\

Huichapan, Estado de H¡dalgo. I Fx Centro Minero, Col. Venta pneta, Lorirc o No.2-B planra b¿ja.

\ ,, tr\l / \------) Pác\uc¿ de soto' l¡lgo ' c p 42080'

rN=- / N\ / ,$ / """'HÍf'::3":;:o:L',l

el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. fO-SOeOr-n/gz,rZOZO, en
c¡ón de la obra pública: Empedrado ahogado calle lsaac R¡vera corchado; ubicada en la localidjd de sab¡na
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¡ncorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar camión pipa para ¡ncorporac¡Ón de

Descripción del concepto

EMPEDRADO DE PIEDRA BRAZA SELECCIONADA DE 20 CM. DE ESPESOS CON AHOGADA

CON CONCRETO F'C= 2OO KG/CM2 Y ACABADO SUPERFICIAL CON MORTERO CEMENTO

- ARENA 1:3;...

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que no considera piedra braza, tampoco desarrolla en el

análisis de que forma la obtendrá.

por los dos precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...). fracción 2.- En la evaluación. se verificará que la información

se a¡uste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de

los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en las bases

de licitación; numeral '11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya

determ¡nado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo,

especif icaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costo\ r',
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento >(
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analiqe detalladamente. 

\| -;:---'
8/tl

fallo de la convocatotia No. O25|2O2O, del Procedim¡ento por

de la obra pública' Empedrado ahogado calle lsaac Rivera Cofóhado; ub¡cada
EO-SOPOT-N237-202O. en
en la localidad de Sab¡na

Estado de H¡dalgo. t\V/ A\I u\
{\
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También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el ¡mporte de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o unitario se integra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodo¡ogía de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenoa
toda Ia información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientesr

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Porel motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición ff
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente ,/

lf f .- Procedimiento por Licitac¡ón Pública Nacional No. EO-SOpOT-N237-2O2O. DESIERTO,

Resolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitación pública nacional No. EO-SOpoT-\r/
N237-2020. \'\

L- ^AlG'::-

*:s¿r*-

9/11
el fallo de la convocator¡a No. O25|2O2O. del Procedimiento Dor Lic¡tac¡ón pública No. E

de la obra públ¡ca: Empedrado ahogado calle lsaac R¡vera Corchado, ub¡cada en la
fx Centro lrinero, Col. Venta Prieta,

t:A)zu, eñ
de Sabina

2 B plántá baja,
Hso., C.P 42080,
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Motivo v Fundamento
por los motivos y fundamentos descritos en los numerales ll.1 y 11.2, del presente documento se procede a

declarar Desierto este procedimiento por licitación pública nacional No. EO-SOPOT-N237-2020 con

fundamento con lo que establece el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, "Las dependencias, entidades y municipios procederán a declarar desierta

una licitación, cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de

l¡citac¡ón o sus precios no fueren aceptables y se expedirá una segunda convocatoria".

Em¡te

D¡rector General de Adminlstración

de Programas de obra

de la S.O.P. y o.T.

Servidor

Guzmán

Evaluó

D¡rector de Prec¡os Un¡tariosdesignado para

de licitación púb¡¡ca, Directora de

Lic¡tac¡ones y Contratos

de la S.O.P. y O.T.

Arq. lesús Javier Brianza Ramírez

(
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to/11

fallo de la convocatotia No. O25|2O2O, del Procedim¡ento por

de la obra pública: Empedrado ahogado calle lsaac Rivera

Estado de Hidalgo.

EO-SOPOT-N237-202O, en



s€cr€t rí¡ do Ob?.¡ Públlcas
y Ordenem¡onto terdtorlal

DIRECCIÓI{ GETIERAT DE ADiIINISTRACIÓÍI
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno d€l E3t do de Hldalgo
Secretrr¡a de Obras Públ¡cas y Ordenam¡emo Terr¡tor¡al

Fallo del Procedlmiento por Llcitaclén públlca
t{o. EO-EO P(OT- N 237 -2O2O
Convocatoria f{ o. O25|2O2O

Evaluó

Subdlrector de Prec¡os Un¡tar¡os

do la S.O.P. y O.T.

n/tl
Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. o25l2o2o, del Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón pública No. Eo-sopoT-N237-2o2o, en
relación a la adiudicación de la obra pública; Empedfado ahogado calle lsaac Rivera Corchado; ubicada en la localidad de sab¡na

(

\

t:"." 
Mun¡c¡pio de Huichapan, Esrado de Hidatso. 

,l\ , / 
Ex cenüo Mine+9ly?:ffi:t j,j,ffü."r1;r.. 
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Evaluó

Arq. Salvador Balderas González


